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CIRCULAR No. 227-2020  

 

Asunto: Lineamientos para la realización de puestas en posesión y desalojos de personas en 

situación de vulnerabilidad o vulnerabilizadas, entre otras, pertenecientes a pueblos indígenas, 

en situación de discapacidad, adultas mayores y menores de edad. 

 
A TODOS LOS DESPACHOS JUDICIALES DEL PAÍS QUE TRAMITAN PROCESOS 

JUDICIALES DONDE SE DISPONEN PUESTAS EN POSESIÓN Y DESALOJOS EN LOS 

QUE INTERVENGAN PERSONAS EN SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD 

 

SE LES HACE SABER QUE:  

 

El Consejo Superior del Poder Judicial en sesión N° 95-2020, celebrada el 6 de octubre de 

2020, artículo XLIX, acordó comunicar a todos los despachos judiciales del país que 

tramitan procesos judiciales donde se disponen puestas en posesión y desalojos en los que 

intervengan personas en situación de vulnerabilidad, y con fundamento en la normativa 

nacional e internacional de derechos humanos -de carácter supraconstitucional conforme a la 

jurisprudencia reiterada de la Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia-, los 

pronunciamientos de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, entre ellos, la emitida el 6 

de febrero de 2020 en el caso Comunidades Indígenas miembros de la Asociación Lhaka Honhat 

vs. Argentina, y los Objetivos de Desarrollo Sostenible de la Agenda 2030, concretamente el 16, 

sobre “Promover sociedades pacíficas e inclusivas para el desarrollo sostenible, facilitar el 

acceso a la justicia para todos y crear instituciones eficaces, responsables e inclusivas a todos 

los niveles”, a solicitud de la Comisión de Acceso a la Justicia y la Subcomisión de Acceso a la 

Justicia de Pueblos Indígenas, se insta a las personas servidoras judiciales vinculadas con la 

tramitación y ejecución de desalojos y puestas en posesión para que, a fin de garantizar el acceso 

a la justicia, en especial de las personas en situación de vulnerabilidad, cumplan con lo siguiente: 

 

1. Si en la puesta en posesión y el desalojo están involucradas personas en situación de 

vulnerabilidad o vulnerabilizadas, tales como indígenas, en situación de discapacidad, adultas 

mayores, menores de edad, u otras, o bien, se trate de personas en quienes confluyan varias 

causas de vulnerabilidad, en los términos dispuestos en la Circular 173-19 sobre las 100 Reglas 

de Brasilia sobre Acceso a la Justicia de la Personas en Condición de Vulnerabilidad (XIV 

Cumbre Judicial Iberoamericana/Corte Plena Sesión 17-2008) actualizada en 2019 (Quito, 

Ecuador), debe tomarse en consideración la normativa nacional e internacional que regula los 

derechos de dicha población; así como la Declaración Universal de los Derechos Humanos, el 

Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, la Convención Americana 

de Derechos humanos y el Protocolo de los Derechos Económicos, Sociales y Culturales, la 

Carta de San José sobre los derechos de las personas mayores de América Latina y el Caribe, en 

especial, la Convención de CEDAW y de Belem do Pará para la eliminación de todas las formas 

de discriminación contra las mujeres. En general, debe evitarse ejecutar desalojos compulsivos. 

 

2. Si en el desalojo y puesta en posesión están involucrados niños o niñas deberá 

coordinarse previamente con el Patronato Nacional de la Infancia; si se trata de personas adultas 

mayores, con el Consejo Nacional de Personas Adultas Mayores; si son personas en situación de 
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discapacidad con el Consejo Nacional de Discapacidad; y así sucesivamente en relación con las 

demás poblaciones. 

 

3. En general, deben tomarse las medidas legalmente dispuestas para el resguardo de los 

animales, plantaciones y bienes de las personas a desalojar, considerando las previsiones 

necesarias para tal fin. 

 

4. Reiterar la importancia de que desde el inicio del proceso se identifique en los procesos 

judiciales la presencia de personas usuarias en situación de vulnerabilidad para que quede 

consignado a efecto de que, a partir del comienzo de la tramitación se tomen todas las previsiones 

que sean necesarias para garantizar los derechos consagrados en la normativa nacional e 

internacional. En especial, se alimenten las estadísticas institucionales debidamente, 

garantizándose así contar con información confiable, relevante, pertinente, útil y oportuna, para 

la toma de decisiones institucionales, de conformidad con la regulación 5.6 de las Normas de 

Control Interno para el Sector Público” (N-2-2009-CO-DFOE) sobre la responsabilidad de 

asegurar dichos atributos en la calidad de la información. 

 

5. Tratándose de personas indígenas quienes estén involucradas, en forma previa a la 

emisión y ejecución de la orden de desalojos y/o puestas en posesión, deberán considerarse los 

derechos de esta población, consagrados en los instrumentos internacionales de derechos 

humanos y demás normativa nacional, entre ellos, el Convenio 169 de la Organización 

Internacional del Trabajo sobre Pueblos Indígenas y Tribales en Países Independientes, la 

Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas y la 

Declaración Americana sobre Derechos de los Pueblos Indígenas de la Organización de Estados 

Americanos y la Ley de Acceso a la Justicia de Pueblos Indígenas de Costa Rica, a saber: 

 

a. En forma previa a ejecutar, u ordenar a la fuerza pública practicar una puesta en posesión 

o un desalojo, debe procederse con las acciones de coordinación dispuestas en la Circular 103-

2020 denominada “Lineamientos establecidos en el “Plan de Trabajo: Abordaje de la emergencia 

del virus COVID-19 en territorios indígenas” diseñado por el Viceministerio de la Presidencia 

en Asuntos Políticos y Diálogo Ciudadano y el Ministerio de Salud”, aprobada por Corte Plena 

en sesión Nº 21-2020 celebrada el 20 de abril de 2020, Artículo XVIII, en atención a la situación 

de emergencia sanitaria provocada por la enfermedad COVID-19 declarada vía Decreto 

Ejecutivo 42227-MSP-S de 6 de marzo de 2020, y lo dispuesto por la Comisión Interamericana 

de Derechos Humanos en la resolución 01-2020. El Plan de Acción se encuentra en la dirección 

electrónica: https://secretariacorte.poder-

judicial.go.cr/index.php/documentos?download=4949:plan-de-trabajo-abordaje-de-la-

emergencia-del-virus-covid-19-en-territorios-indigenas.  

 

b. Garantizar el acceso a la justicia a la población indígena tomando en consideración sus 

condiciones étnicas, socioeconómicas y culturales, aplicando el Derecho Indígena -siempre y 

cuando no transgreda los derechos humanos- así como sus costumbres y cosmovisión, conforme 

a la normativa nacional e internacional, en especial, el artículo 1 de la Constitución Política, que 

declara a Costa Rica como una República multiétnica y pluricultural. De ser necesario podrá 

requerirse un peritaje antropológico, para garantizar, proteger y tutelar los derechos humanos de 

https://secretariacorte.poder-judicial.go.cr/index.php/documentos?download=4949:plan-de-trabajo-abordaje-de-la-emergencia-del-virus-covid-19-en-territorios-indigenas
https://secretariacorte.poder-judicial.go.cr/index.php/documentos?download=4949:plan-de-trabajo-abordaje-de-la-emergencia-del-virus-covid-19-en-territorios-indigenas
https://secretariacorte.poder-judicial.go.cr/index.php/documentos?download=4949:plan-de-trabajo-abordaje-de-la-emergencia-del-virus-covid-19-en-territorios-indigenas
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los pueblos indígenas, conforme lo dispone la Ley de Acceso a la Justicia de Pueblos Indígenas 

de Costa Rica. 

 

c. Respetar la importancia que para las culturas y valores espirituales de los pueblos 

interesados reviste su relación con las tierras o territorios, en resguardo del derecho colectivo y 

comunitario de esa relación. La utilización del término «tierras» debe incluir el concepto de 

territorios, que cubre “la totalidad del hábitat de las regiones que los pueblos interesados ocupan 

o utilizan de alguna otra manera”. Además, tomar medidas para salvaguardar el derecho de los 

pueblos interesados a utilizar tierras que no estén exclusivamente ocupadas por ellos, pero a las 

que hayan tenido tradicionalmente acceso para sus actividades. Lo anterior, en los términos 

dispuestos por el Convenio 169 de la OIT citado. 

 

d. Realizar los esfuerzos necesarios para que las personas indígenas puedan comprender y 

hacerse comprender en sus propios idiomas, facilitándoles, si fuere necesario, intérpretes u otros 

medios eficaces. Para ello el Poder Judicial cuenta con listados oficiales. Si se trata de mujeres 

indígenas, deberá procurarse una mujer traductora o intérprete indígena en los términos 

dispuestos en la Ley de Acceso a la Justicia de Pueblos Indígenas de Costa Rica. 

 

e. Informar a las personas indígenas el derecho a hacerse representar por personas 

defensoras públicas, en todas las materias, conforme lo faculta la Ley de Acceso a la Justicia de 

Pueblos Indígenas de Costa Rica. 

 

f. Cumplir con los lineamientos dispuestos en la Circular 10-2009 reiterada mediante 

circulares N° 105-2011 del 7 de setiembre del 2011 y N° 123-2013, publicadas en los Boletines 

Judiciales N° 192 del 6 de octubre del 2011, N° 83 del 2 de mayo del 2013 y N° 160 del 22 de 

agosto del 2013, respectivamente, en los que se dispone el deber de fijar los señalamientos de 

las audiencias dentro de un horario accesible, contemplando las particularidades de cada zona. 

 

g. Ser garantes del acceso efectivo a la justicia de los pueblos indígenas establecidos por 

Corte Plena en la Circular 188-2019 para la no discriminación y eliminación de barreras, a saber: 

i) asegurar que los miembros de la comunidad puedan comprender y hacerse comprender en los 

procedimientos legales iniciados, facilitándoles intérpretes u otros medios eficaces para tal fin; 

ii) proporcionar el acceso a los pueblos indígenas y tribales a asistencia técnica y legal en relación 

con su derecho a la propiedad colectiva, en el supuesto de que estos se encontrasen en una 

situación de vulnerabilidad que les impediría conseguirla, y iii) facilitar el acceso físico a las 

instituciones administrativas y judiciales, o a los organismos encargados de garantizar el derecho 

a la propiedad colectiva de los pueblos indígenas y tribales, así como facilitar la participación de 

los pueblos en el desarrollo de los procesos judiciales, administrativos o de cualquier otra índole, 

sin que ello les implique hacer esfuerzos desmedidos o exagerados, ya sea debido a las distancias 

o a las vías de acceso a dichas instituciones, o a los altos costos en virtud de los procedimientos. 

Además, el otorgamiento de una protección efectiva que tome en cuenta las particularidades 

propias que los diferencian de la población en general y que conforman su identidad cultural, 

sus características económicas y sociales, su posible situación de vulnerabilidad, su derecho 

consuetudinario, valores, usos y costumbres, así como su especial relación con la tierra, y respeto 

de los mecanismos internos de decisión de controversias en materia indígena, los cuales se 

encuentren en armonía con los derechos humanos, según los estándares internacionales 
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establecidos por la Corte Interamericana de Derechos Humanos en el caso Pueblos Kaliña y 

Lokono versus Surinam, sentencia de 25 de noviembre de 2015 y las disposiciones de la Ley de 

Acceso a la Justicia de los Pueblos Indígena.” 

 

De conformidad con la circular N° 67-09 emitida por la Secretaría de la Corte el 22 de 

junio de 2009, se le comunica que en virtud del principio de gratuidad que rige esta 

materia, la publicación está exenta de todo pago de derechos.  

Publíquese una sola vez en el Boletín Judicial. 

 

San José, 12 de octubre de 2020. 

 

 

Lic. Carlos T. Mora Rodríguez 

Subsecretario General interino 

Corte Suprema de Justicia 

 

 

Ref.: 8916, 10981-2020/Andrea 


